
 
        
 
  
  
   

          
 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 

Sala de Decisión Civil Familia 
 

EDDER JIMMY SÁNCHEZ CALAMBÁS 

Magistrado ponente 

 

 

ASUNTO   DEVUELVE EXPEDIENTE AL JUZGADO 

EXPEDIENTE  66170-31-03-001-2019-00070-01 

PROCESO   EJECUTIVO 

EJECUTANTE  OTONIEL FERNANDO VÁSQUEZ CARO 

EJECUTADA   SERGINA MARTÍNEZ JARAMILLO 

 

Pereira, seis (06) octubre de dos mil veintitrés (2023) 

    
 

Hecho el examen preliminar a las diligencias remitidas por el Juzgado Civil 

del Circuito de Dosquebradas, a fin de dar trámite al recurso de apelación 

propuesto; es preciso nuevamente la devolución del expediente al despacho 

de origen, toda vez que, si bien por auto del 18-08-2023 se hizo para que se 

allegara la providencia recurrida – 29-05-2023-, se recibe el expediente sin 

la misma, aunado a que se indica se remite para surtir la alzada respecto del 

proveído del 27-07-2023.  

 

En consecuencia, sírvase precisar la decisión objeto de recurso y adjuntar el 

archivo correspondiente a la misma, remitiendo, nuevamente el asunto a esta 

sede, por medio de la oficina judicial reparto.  

 

Notifíquese,  

 

El Magistrado, 

 

 

Edder Jimmy Sánchez Calambás  

 



 
        
 
  
  
   

          
 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICA POR ESTADO DEL DÍA  

9-10-2023 

 
CESAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
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